
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veintidós de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante María Luz Otalvaro Valencia     

Ejecutado Luis Alejandro Castañeda García    

Radicado 05001-31-10-011-2019-00217-00 

Instancia Única  

Decisión Autoriza Nueva Dirección     

 

 

                                  Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, razón por la cual se autoriza la DIAGONAL 49 A N° 73 – 20 DE 

MEDELLIN como nueva dirección para realizar la notificación al ejecutado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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